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CIRCULAR No. 046 DE 2023 

 
 

 
DE:      SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 
PARA: SUB-GERENTES, JEFES DE OFICINA, TRABAJADORES OFICIALES Y 

CONTRATISTAS DEL FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
CUNDINAMARCA - FONDECÚN. 

 
ASUNTO:  PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS 
 
FECHA:             11 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
 
En el marco del desarrollo de las actividades de nuestro Plan de Bienestar e incentivos, y atendiendo 
el llamado de la Administración Departamental mediante circular 089 del 7 diciembre de 2023, nos 
permitimos extender la invitación para participar del evento BIENESTAR Y GESTIÓN 2023, que se 
llevará a cabo el próximo jueves 14 de diciembre en Corferias pabellón No. 18 de 4: 00 p.m. a 9:00 
p.m. 
 
Esperamos contar con su valiosa participación. 
 
 
 
 
 

ÁNGELA ANDREA FORERO MOJICA 
Subgerente Administrativa y Financiera 

 
 
 
 
Anexo: Circular No 089 de 2023 – Secretaría Función Publica  

 
 
 
Elaboró: Leydi Marcela Rueda- Profesional Universitario con funciones de Talento Humano 

 




